
Página 1964 Lunes, 2 de marzo de 1998 Número 50

Número 2346

DE LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE GRANAD A

EDICT O

En autos contenciosos número 445/97, seguidos a instan-
cia de doña Rosario Sola Gallego, contra don Porfirio Corbalán
Fernández y otros, sobre cantidad, por el Ilmo . Sr . don Antonio
Gallo Erena, Magistrado-Juez titular del Juzgado de lo Social
número Tres de Granada y su provincia, se ha dictado sentencia
ntimero 50/98, cuyo fallo es del tenor literal siguiente :

Que estimando en parte la demanda interpuesta por doña
Rosario Sola Gallego, contra don Porfirio Corbalán Fernández,
doña Virginia Romera Castilla y las entidades mercantiles Selec-
ciones Industriales Corbalán, S .L .y Oscatel, S .L ., habiendo sido
citado el FOGASA, debo condenar y condeno a don Porfirio
Corbalán Fernández a abonar a la actora la cantidad de 836 .401
pesetas de principal, más 111 .520'pesetas en concepto de intere-
ses por mora, desestimándose dicha demanda en relación a todos
los restantes demandados antes expresados a los que se absuelve
de la misma y ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria
en los término legales del FOGASA .

Adviértase a las partes al notificarles esta sentencia que
contra la misma procede interponer recurso de suplicación, para
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior dé Justicia de
Andalucía, con sede en Granada, en término de cinco días, a
contar del siguiente a su notificación, mediante comparecencia
ante este Juzgado o por escrito dirigido al mismo, de acuerdo con
lo establecido en el Texto de Procedimiento Laboral y a la parte
condenada en su caso, al momento de anunciar el recurso, que
deberá presentar resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena, en la cuenta titulada (Cuenta de
Depósitos y Consignaciones), abierta a tal efecto en el Banco
Bilbao Vizcaya de la Plaza del Carmen de esta ciudad, debiendo
especificar en el ingreso que el número de procedimiento es
1734/000/65/445/97, haciendo constar el concepto aque serefie-
re la consignación . Asimismo y al momento de la interposición
de dicho recurso déberá presentar resguardo acreditativo de ha-
ber depositado en la misma cuenta-la cantidad de 25 .000 pesetas .

Hace saber : Que en este Juzgado se siguen autos de juicio
de faltas 225/97, sobre falta contra el Orden Público, en los que
se ha acordado la notificación por edictos al condenado José
Manuel Castejón Díaz, de la sentencia recaída en las actuaciones
al haber resultado infructuosas las gestiones .de búsqueda acorda-
das por ausencia de su domicilio sin tenerse más noticias, por lo
que se publica la siguiente sentencia que en los particulares
transcritos es de tenor literal :

Sentencia :

En San Javier a 18 de diciembre de 1997 .

Vistos por doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Dos de
esta población y su partido los presentes autos de juicio de faltas
225197, sobre falta contra el Orden Público, en virtud de denun-
cia, siendo parte denunciante la Jefatura Provincial de Tráfico de
Murcia y denunciado José Manuel Castejón Díaz, ejercitando la
acción pública el Ministerio Fiscal .

Fallo :

Que debo condenar y condeno a José Manuel Castejón
Díaz, como autor de una falta de conducción sin seguro a la pena
de un mes de multa, fijándose una cuota diaria de 200 pesetas, con
imposición del pago de las costas .

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en el plazo
de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia, se
podrá interponer ante este Juzgado y deberá presentarse por es-
crito fundamentado .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Dado en San Javier a 12 de febrero de 1998 .-La Juez,
María Esperanza Sánchez de la Vega. . ,
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Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo PRIMERA INSTANCIA
pronuncio, mando y firmo. NÚMERO SIETE DE CARTAGEN A

Lo que se hace por medio del presente para notificación de
las empresas demandadas Oscatel, S .L . y Selecciones Industria-
les Corbalán, S .L ., con último domicilio conocido en Camino
Industrial de los Pinos, s/n ., Las Torres de Cotillas (Murcia), en
ignorado paradero .

EDICT O

Doña María Dolores Castillo Meseguer, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancianúmero Siete de Cartagena .

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de tercería
Granada a 29 de enero de 1997 .-La Secretaria, Mercedes de mejor derecho, con el número 14/98-B, a instancia de Tesore-

Puya Jiménez. ría General de la Seguridad Social, representado por la Procura-
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INSTRUCCIÓN
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICT O

La Ilma. Sra. doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez de

dora doña Cristina Siljestróm Torres, contra Samacón, S .L . y
Martínez Ros e Hijos, S .L ., en cuyas actuaciones se ha dictado
propuesta de providencia de esta fecha en la que se acuerda la
publicación del presente, concediendo al demandado Samacón,
S .L., el plazo de diez días para comparecer en autos, en legal
forma, bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía y darse
por precluido el trámite de contestación a la demanda si no lo
verifica .

Dado en Cartagena a 6 de febrero de 1998 .-La Secretaria,

Instrucción número Dos de los de San Javier . María Dolores Castillo Meseguer .


